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PROPOSICION DE LEY 

122/000042 Reforma de la Ley que desarrolla el artículo 154 de la Constitución y de 
supresión de la figura de los Gobernadores Civiles. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

, La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios 
del Congreso. 

122/000042. 

AUTOR: Grupo Vasco (PNV). 

Proposición de Ley de reforma de la Ley que desarro- 
lla el artículo 154 de la Constitución y de supresión de 
la figura de los Gobernadores Civiles. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
y notificar al autor de la iniciativa, recabando del mis- 
mo los antecedentes que, conforme al artículo 124 del 
Reglamento, deben acompañar a toda Proposición de 
Ley. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de diciem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), presen- 
ta para su debate en Pleno y al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 193 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara la siguiente Proposición de Ley 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La estructuración del Estado de las Autonomías y la 
aprobación sucesiva de las transferencias de servicios, 
ha traído consigo un complejo proceso, primero, de 
creación, y después, de asentamiento de las Comuni- 
dades Autónomas. Paralelamente, este proceso ha he- 
cho necesario una profunda remodelación de la 
Administración Periférica del Estado que ha exigido, en- 
tre otras muchas cosas, la creación de la figura del De- 
legado del Gobierno que arbitra el artículo 154 de la 
Constitución. 

Hasta el presente y a pesar de la importante trans- 
formación citada, ha sobrevivido la figura del Gober- 
nador Civil que, desde su mismos inicios históricos, ha 
respondido a un modelo político administrativo de Es- 
tado radicalmente centralizado. Dada la actual vigen- 
cia de un modelo organizativo opuesto, no ha podido 
clarificarse la relación entre Delegados y Gobernado- 
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res Civiles como meros agentes políticos y policiales du- 
rante largos períodos de tiempo, ha frenado su posible 
tendencia a la profesionalización, sumiéndolos en un 
cierto descrédito propia de ser socialmente identifica- 
dos con situaciones pretéritas. 

La auténtica adaptación de la Administración Peri- 
férica del Estado al marco constitucional exige la ade- 
cuación del órgano administrativo, que realmente 
responde a la nueva vertebración territorial y política 
que marca la Constitución. Se evitan así las actuales 
duplicidades y disfuncionalidades y, también, la inco- 
herencia de mantener en un Estado de estructura auto- 
nómica, figuras propias de otro centralizado. 

En aras de conseguir este objetivo, la presente Ley 
suprime la figura de los Gobernadores Civiles al tiem- 
po que, paralelamente, dota al Delegado del Gobierno 
del papel y la personalidad de velar por la adecuada 
reordenación de la Administración Periférica del Esta- 
do, especialmente una vez materializadas las transfe- 
rencias de servicios a la Comunidad Autónoma, 
evitando la duplicidad de los mismos. 

De manera más general, establece una configuración 
clara de su estatuto personal, carácter, atribuciones y 
competencias que permiten configurar al Delegado del 
Gobierno como el auténtico pilar de una Administra- 
ción Periférica del Estado más operativa y más armó- 
nica con la realidad de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 1 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 154 de 
la Constitución, el Delegado que nombre el Gobierno 
del Estado en cada Comunidad Autónoma se denomi- 
nará Delegado del Gobierno. 

El Delegado del Gobierno del Estado dependerá 
funcional y orgánicamente del Ministerio de las Admi- 
nistraciones Públicas. 

2. 

Artículo 2 

Corresponde al Delegado del Gobierno: 

a) 

b) 

Ostentar la representación del Gobierno del Es- 
tado en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

Dirigir y coordinar, conforme a las directrices del 
Gobierno, la Administración Civil del Estado en el ám- 
bito de la Comunidad Autónoma. 

Velar por la adecuada reordenación de la Admi- 
nistración Periférica del Estado, especialmente una vez 
materializadas las transferencias de servicios de la Co- 
munidad Autónoma, evitando la duplicidad de los 
mismos. 

Mantener las necesarias relaciones de coopera- 
ción y coordinación de la Administración del Estado 

c) 

d) 

con la Comunidad Autónoma, a través de los cauces pre- 
vistos en la Constitución y los Estatutos de Autonomía. 

Dirigir, impulsar, coordinar e inspeccionar los 
servicios y organismos autónomos de la Administración 
Civil del Estado en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. 

Dirigir y coordinar, en los términos previstos por 
las Leyes y en el ámbito de la jurisdicción, la actuación 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

Conocer e informar las  propuestas de nombra- 
mientos y ceses de los titulares de los órganos y servi- 
cios de la Administración Periférica Civil del Estado, 
correspondiente al ámbito de su jurisdicción. . 

Informar, con carácter previo a su aprobación los 
planes y programas de inversiones públicas del Esta- 
do en el territorio de la Comunidad, así como impul- 
sar, coordinar y vigilar su ejecución. 

Ejercer las competencias que puedan ser descon- 
centradas o delegadas pior el Gobierno o por alguno de 
sus miembros, de acuerdo con la Ley de Régimen Jurí- 
dico de la Administració& del Estado. 

Ejercer cuantas otras competencias le confiere el 
ordenamiento jurídico. 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Artículo 3 

El Delegado del Gobierno será nombrado y separa- 
do por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, 
a propuesta del Presidente del Gobierno. 

Artículo 4 

1. El Delegado del Gobierno tendrá las incompati- 
bilidades establecidas con carácter general para los al- 
tos cargos de la Administración del Estado. 

La responsabilidad civil y penal del Delegado del 
Gobierno, por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de las mismas, será exigible 
ante la sala competente del Tribunal Supremo, de acuer- 
do con lo previsto en las Leyes. 

2. 

Artículo 5 

1. 

2. 

El Delegado del Gobierno tendrá su sede en la ca- 

En caso de ausencia, vacante o enfermedad el De- 
pital de la Comunidad Autónoma. 

legado del Gobierno será sustituido por: 

a) 
b) 

nistros. 

El Secretario de la Delegación. 
El sustituto designado por el Consejo de Mi- 
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Artículo 6 

Para el cumplimiento de las funciones de dirección 
de la Administración del Estado a que se refiere la Ley, 
podrá constituirse una Comisión que, presidida por el 
Delegado del Gobierno, estará integrada por los titula- 
res de los órganos y servicios periféricos que el Dele- 
gado del Gobierno considere oportuna Para las Islas 
Baleares y Canarias podrán formar parte de esta Co- 
misión los Delegados del Gobierno de cada Isla. 

Artículo 7 

\ 
El'Delegado del Gobierno facilitará al Consejo de Go- 

bierno de la Comunidad Autónoma y, a través de él, a 
su asamblea legislativa, la información que soliciten pa- 
ra el mejor ejercicio de sus competencias. Asimismo, 
los Organismos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma facilitarán al Delegado del Gobierno la in- 
formación que éste solicite, a través del Presidente de 
la Comunidad Autónoma, para mejor cumplimiento de 
sus fines. 

Artículo 8 

,, ~ 

Los Delegados del Gobierno elevarán anualmente al 
Gobierno un Informe sobre el funcionamiento de la Ad- 
ministración Civil del Estadoen el ámbito de la Comu- 
nidad Autónoma en que se ejerza su jurisdicción. 

Artículo 9 

1. Las instrucciones precisas para el ejercicio de las 
funciones propias del Delegado del Gobierno, se reci- 
birán a través del Presidente del Gobierno. 

Podrán también recibirse a través del Ministerio del 
Interior, en las cuestiones que se refiere al ejercicio de 
competencias de este Departamento. 

2. Asimismo, mantendrá la comunicación necesaria 
con los distintos departamentos ministeriales a los que 
podrán elevar informe sobre las cuestiones o asuntos 
de la específica competencia de aquellos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1. 

2. 

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposi- 
ciones necesarias en desarrollo de la presente Ley. 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se ha- 
bilitará los créditos necesarios para dar cumplimien- 
to a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

1. Quedan derogados el Real Decreto 311711980, de 
22 de diciembre, aprobatorio del Estatuto de Goberna- 
dores Civiles, y cuantas disposiciones se.opongan a lo 
dispuesto en esta Ley. 

2. Las competencias que el ordenamiento jurídico 
confiere actualmente a los Gobernadores Civiles serán 
atribuidas al Delegado del Gobierno. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,,. 

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem- 
bre de 1993.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 
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